
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11446
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  en  el  marco  de  la 

Ordenanza Nº 11.178 y del Decreto D.M.M. Nº 001467/07 – Estado de 
Emergencia  Hídrica  -  hasta  el  30  de  abril  inclusive,  a  efectuar 
procedimientos abreviados de licitación, siempre que se respete la debida 
concurrencia de oferentes, tratamiento igualitario de los mismos, cotejo de 
ofertas y condiciones análogas.

Art. 2º:   Las  contrataciones a  que  refiere  el  artículo precedente  deberán ser 
destinadas exclusivamente a obras públicas, de limpieza y desobstrucción 
de desagües pluviales, canales-reservorios, y alquiler de los dispositivos 
que  garanticen  el  restablecimiento  en  condiciones  óptimas  de  las 
estaciones de bombeo.

Art. 3º:   Para  el  caso de  requerirse la  adquisición de  bombas con recursos 
presupuestarios municipales, el Departamento Ejecutivo Municipal remitirá 
el correspondiente mensaje al Honorable Concejo Municipal, quien deberá 
tratarlo en la primera sesión ordinaria. En caso de encontrarse el Cuerpo 
en  receso,  conjuntamente  se  solicitará  la  convocatoria  a  sesión 
extraordinaria.
En  caso que la adquisición de bombas fuese con fondos nacionales y/o 
provinciales se autoriza un procedimiento abreviado de licitación, debiendo 
publicarse en los medios nacionales.
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Art. 4º:   El Departamento Ejecutivo Municipal, previamente a dar comienzo a los 

actos administrativos enunciados en el articulo 2º,  elevará al Honorable 
Concejo Municipal el  presupuesto y  detalle  analítico de  los mismos, 
conforme lo  dispone el  artículo 3º  del  Decreto DMM  Nº  001467/07, 
acompañando en cada caso la documentación que respalde los mismos.

Art. 5º:   Créase la Comisión de Seguimiento del Estado de Emergencia Hídrica 
dispuesto por Decreto D.M.M. Nº 001467/07, que estará integrada por un 
representante designado por el Departamento Ejecutivo Municipal y por 
tres concejales, uno por el  Interbloque del Frente Progresista Cívico y 
Social,  uno por el Frente para la Victoria y uno por el Bloque Santa Fe es 
el  Centro. La  Comisión reglamentará su funcionamiento en la  primera 
reunión, debiendo informar lo actuado a este Honorable Concejo Municipal.

Art. 6º:   El Departamento Ejecutivo Municipal dará cuenta del ejercicio que hiciere 
de las facultades conferidas en la presente, enviando en forma mensual al 
Honorable Concejo Municipal, un informe detallado de lo actuado.

Art. 7º:   Exclúyanse  de  los  alcances  del  Plan  General  de  Obras,  y  en  lo 
determinado por la presente y por Decreto DMM Nº 001467/07, las obras 
que se enumeran a continuación, y que se hallan en proceso de licitación, 
adjudicación y/o ejecución, con la concurrencia de fondos de jurisdicción 
nacional y/o provincial, cuyos montos fueron incluidos en los respectivos 
presupuestos:
I- Fondos Nacionales:
1) Plan Director de desagües - Cuenca Entre Ríos
2) Plan Director de desagües – Cuenca Lavaisse
II- Fondos Provinciales:
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1) Desagües Pluviales – Cuenca Callejón Roca
2) Desagües Pluviales – Cuenca Flores – Calle Larrea.
3) Desagües Pluviales – Calle French entre Necochea y Gral. Paz

Art. 8º:   El  Departamento Ejecutivo Municipal dará  efectivo cumplimiento a  lo 
dispuesto en la Resolución (HCM) Nº 12.153 y remitirá  a este Cuerpo en 
un plazo de 120 días el mapa de las zonas de riesgo y vulnerabilidad.

Art. 9º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal
SALA DE SESIONES, 27 de diciembre de 2.007.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 30.849-M-07.-
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